TÉRMINOS Y REQUISITOS PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN PETRÓLEOS MEXICANOS

Una vez adjudicadas las partidas en el fallo emitido por la Convocante consolidadora, Petróleos Mexicanos procederá a emitir un documento dirigido a los licitantes adjudicados, mediante el cual les indicará el plazo y el domicilio en el que deberán presentarse para la formalización de los contratos.

Para tal efecto, los licitantes que resulten adjudicados en las partidas requeridas por Petróleos Mexicanos deberán entregar previo a la fecha de formalización del contrato la siguiente documentación:

· Para el caso de personas físicas, original o copia certificada para su cotejo y copia simple del acta de nacimiento o carta de naturalización;

· Para el caso de personas morales, original o copia certificada para su cotejo y copia simple del acta constitutiva de la sociedad, y en su caso de las reformas a la misma, las cuales deberán estar inscritas en el Registro Público correspondiente.

· Para el caso de participantes extranjeros, los documentos con los que acredite su legal existencia y personalidad jurídica, así como la de su apoderado legal, deberán contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente del país de origen de que se trate, misma que deberá presentarse acompañada de una traducción simple al español y en el caso del poder deberá estar notariado en México.

· Para el caso de propuestas conjuntas (consorcios), los documentos aquí solicitados deberán ser presentados por cada una de las empresas que participen conjuntamente, así como la documentación requerida en el presente documento.

· Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del poder notarial del representante legal del proveedor para actos de administración o para suscribir contratos (salvo que el participante sea persona física y vaya a ser formalizado por la misma).

· Original y copia simple de ambos lados para su cotejo de la identificación oficial vigente con fotografía de la(s) persona(s) que firmará(n) el contrato.

· Original del Manifiesto bajo protesta de decir verdad de que cuentan, establecerán o se adhieren a esquemas en materia de integridad y ética corporativa encaminados a prevenir y detectar actos u operaciones que puedan constituir prácticas de corrupción, y que afecten o puedan afectar a la Empresa Productiva, mismos que mantendrán vigentes durante la ejecución de los contratos.

· Cédula(s) del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del licitante adjudicado.

· Garantía de cumplimiento que deberá presentar el licitante adjudicado, de acuerdo con el texto que se adjunta.

· Escrito libre en el que manifieste la estratificación del proveedor si es micro, pequeña y mediana empresa.

· Acreditamiento Bancario: Documento que contenga los siguientes datos bancarios para efecto de pago: nombre del banco, domicilio, número de cuenta, nombre del cuenta-habiente, CLABE de la cuenta, plaza, sucursal.

· Darse de alta como proveedor de Petróleos Mexicanos en la Ventanilla Única, ubicada en Avenida Marina Nacional No. 329, Edificio “C”, piso 1, Colonia Verónica Anzures, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11300, con un horario de atención de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles.  

· Presentar el comprobante del registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores y Contratistas (HIIP), conforme a lo siguiente 

· REGISTRO BÁSICO vigente para la formalización de los contratos cuyo monto sea  inferior a $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.)

· REGISTRO EXTENDIDO vigente para la formalización de los contratos cuyo  monto sea igual o superior a $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.).

Para llevar a cabo su registro, debe ingresar a la página http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/registro-deproveedores/Paginas/default.aspx 

· [bookmark: _GoBack]Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a la firma del contrato, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, firmada por el proveedor adjudicado y/o su representante legal (sean Personas Físicas o Morales).

· Para el caso de participantes extranjeros, no obligados a solicitar su inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, deberán presentar bajo protesta de decir verdad escrito libre en hoja membretada del participante de ser residente en el extranjero, y por consiguiente sujeto no obligado.

· Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de fecha 25 de marzo de 2015, y publicado en el  Diario Oficial de la Federación el 03 de abril del mismo año firmada por el proveedor adjudicado y/o su representante legal (sean Personas Físicas o Morales).

En caso de que el proveedor no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa que es la que tiene contratados a los trabajadores (outsourcing), deberá presentar dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión positiva vigente de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social de la empresa subcontratada emitida por el IMSS.

En caso de que el proveedor no cuente con trabajadores, deberá presentar escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social.

En caso de que el proveedor cuente con trabajadores contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, deberá presentar el(los) contrato(s) con los que acredite el régimen de contratación, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS debido a tal situación, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social.

En caso de que el proveedor forme parte de un grupo comercial y uno de los entes que forma parte del grupo se encarga de administrar la plantilla laboral de todas las empresas que lo conforman, será necesario que exhiba el documento que acredite la subcontratación para situarse en el supuesto del segundo párrafo del presente inciso.

· Escrito libre bajo protesta de decir verdad de que se encuentra al corriente de sus obligaciones laborales. 


